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Avda. de Madrid, núm. 54 
ANUNCIO SUBASTA BIENES INMUEBLES 

Don Juvenüno Nistal Martínez, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Esta
do de la expresada Zona, de la que 
es titular D. Andrés Herrero Mar
tínez. 
Hace saber: Que en el expedien

te administrativo de apremio que si
gue contra el deudor (o deudores) que 
después se indican, se ha dictado, con 
íecha 16 de octubre de 1978, la si
guiente : 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 11 de octubre de 
1978, la subasta de bienes inmuebles 
Propiedad del deudor (o deudores) 
que después se dirán, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 10 
fte abril de 1976 en expediente ad
ministrativo de apremio instruido en 
esta Zona de m i cargo, precédase a la 
celebración de la citada subasta el 
día uno (1) de febrero de mil novecien
tos setenta y nueve, a las diez (10) ho-
ras. en el Juzgado de Paz, y obsérvense 
^ f l su trámite y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, en cuanto 
íes sea de aplicación, 137 y 144 del Re
glamento General de Recaudación y 
Reglas 87 y 88 de su Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deu 
~01Vr es (y, en su caso, a los acreedo' 
es hipotecarios y al cónyuge del 

«eudor/es)." 
En cumplimiento de dicha provi 

den C1a se publica el presente anun

cio y se previene a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo si
guiente: 

1. °—Que el detalle de la deuda t r i 
butaria es como sigue: 

Deudor: D. Adolfo Hermida Méndez 
A la Hacienda Púb l i ca . . 184 688 ptas. 
Importe total deuda tr i 

butaria ,184.688 ptas. 
2. °—Que la finca urbana cuya ena

jenación se anuncia, ubicada en el tér
mino municipal de Mansilla de las 
Muías responde a la siguiente descrip
ción: 

Un solar ubicado en Mansilla de las 
Muías, de 387,04 metros cuadrados de 
superficie que linda: Frente, Carretera 
de Madrid a León; derecha, Plaza de 
San Nicolás; izquierda, corral y casa 
de D. Clemente Fuertes, y fondo, calle 
del Puente. 

Dicha finca está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de León y su Par
tido en el Tomo 601 del Archivo, libro 
22 del Ayuntamiento de Mansilla de 
las Muías, folio 215, finca número 
1.834. inscripción 4.a a favor de don 
Adolfo Hermida Méndez, mayor de 
edad. Abogado, casado con D.a María 
del Carmen Pérez Pérez, vecino de 
León, conjuntamente con su citada 
esposa y para su sociedad conyugal, 
por título de compraventa a María 
Magdalena Caballero Llórente, en es
critura otorgada el día veintidós de 
octubre de mi l novecientos setenta 
y tres, ante el Notario de La Robla 
D. Vicente Mora Benavente, habilita
do para el Distrito de León como sus
tituto y para el protocolo del Notario 
de esta residencia D. Juan Alonso V i 
llalobos Solórzano. 

La descrita finca urbana se en
cuentra afecta a las siguientes cargas 
y gravámenes: 

1. —La afección al pago del Impues
to General de Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados por la canti
dad de quince mi l setecientas seis pe
setas a que asciende la liquidación 
correspondiente a la compra indicada, 
la que, por manifestarse por dicho 
D. Adolfo Hermida Méndez que iba 
a destinarse la finca a la construc
ción de viviendas de protección oficial, 
fue declarada exenta provisionalmen
te por la Abogacía del Estado de León 
y cuya liquidación procederá girarse 
por dicha Abogacía en el caso de no 
cumplirse los requisitos exigidos por 
la Ley para la efectividad de dicho 
beneficio fiscal, según resulta de la 
nota marginal a la reseñada Inscrip
ción 4.a. 

2. —Una hipoteca constituida por 
D. Adolfo Hermida Méndez, con el 
consentimiento de su esposa, a favor 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, en escritura otorgada 
el día doce de febrero de mi l nove
cientos setenta y cuatro, ante el Nota
rio de León D. Miguel Cases Lafarga 
en garantía de un préstamo de sete
cientas cincuenta mi l pesetas de prin
cipal, de ciento noventa y una m i l dos
cientas cincuenta pesetas en concepto 
de los intereses de tres años, al ocho 
enteros y cincuenta céntimos por cien
to anual y de doscientas veinticinco 
mil pesetas señaladas para costas y 
gastos, según resulta de la inscripción 
5.a de la indicada finca 1.834, al folio 
215 vuelto del libro y tomo citados, 
fechada el día doce de marzo de mi l 
novecientos setenta y cuatro. 



(La situación actual del referido 
préstamo —en treinta de septiembre 
del año en curso— es la siguiente: 
Importe de la deuda principal (por 
capital) setecientas cuarenta y ocho 
mi l cuatrocientas noventa y cinco pe
setas. Intereses, demoras y comisiones 
sesenta y seis mil cuatrocientas seten
ta y seis, que hace un total de ocho
cientas catorce mi l novecientas seten
ta y una pesetas). 

(Las anteriores cargas quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse, por tanto, a 
su extinción el predio del remate), y 

3.—Finalmente dicha finca se halla 
afecta a la anotación preventiva de 
embargo a favor del Estado por los 
débitos indicados en el presente anun
cio de subasta. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación: Cuatro millones ciento dieci
nueve rail trescientas noventa y cinco 
pesetas (4.119.395 ptas.). 

Postura mínima admisible en prime
ra licitación: Dos millones setecientas 
cuarenta y seis mil doscientas sesenta 
y tres pesetas (2.746.263 ptas.). 

Depósito previo para tomar parte en 
la subasta: Ochocientas veintitrés mi l 
Ochocientas setenta y nueve pesetas 
(823.879 ptas.). 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica él presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ra l conocimiento, las siguientes: 
Advertencias: 

1. a—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio'del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza órigi-
nase la inefectividad de la adjudi
cación. . 

2. a—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos. 

3. a—El rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, lá diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación. 

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente al Es
tado, se continuará sin interrupción en 
el mismo acto, la enajenación de bie
nes hasta dejar saldados los descubier
tos a los demás Organismos o Entida
des Oficiales, Provinciales y Munici
pales a los que se hace referencia en 
el detalle de los débitos. 

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver, sus depósitos a los 

licitadores no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
l imo. Sr, Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados. 

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los t í tulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta 
Oficina Recaudatoria sita en León en 
la xalle Avda. de Madrid, núm. 54, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7. a—En el caso de no existir t í tu
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins
tar el procedimiento que correspon
da, sin que el Estado contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora. 

8. a—La Hacienda pública se reser 
va el derecho a pedir la adjudica 
ción de los inmuebles que no hubie 
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

9. a—Los deudores con domicilio des 
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal. 

León, 19 de octubre de 1978—El Re 
caudador, Juventino Nistal Martínez.— 
V.0 B.0: P. el Jefe del Servicio (ilegi 
ble). 4876 

Comisión Provincial de Urbanismo 
A N U N C I O 

La Comisión Provincial de Urba
nismo en sesión celebrada el día 26 
de los corrientes adoptó acuerdo en 
vi r tud del cual aprobó inicialmente 
el proyecto de construcción de una 
nave de depósito auxiliar y de em 
bala jes en el término municipal de 
Sariegos, solicitado por D. José A n 
tonio Alvarez Sandoval. E l emplaza
miento se proyecta en suelo no ur 
banizable siendo de aplicación el ar
tículo 85 de la Ley del Suelo, en re
lación con el 43 de dicho texto legal 
por lo que de conformidad con dicho 
artículo se abre información públi
ca por el plazo de quince días a fin 
de que puedan formularse las recla
maciones contra el proyecto de refe
rencia a cuyo fin puede ser examina
do el expediente en la Secretar ía de 
la Comisión sita en la Delegación 

Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo sita en COJI, 
desa de Sagasta, 42, en horas de ofil 
ciña de nUeve a trece. . 

León, 27 de octubre de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Delegado 
Provincial (ilegible). 
4963 Núm.2120—600 ptas. 

lipeulíii Provni le Maja 
D. Fernando José Galindo Meño, Jeje 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y mi-
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado acta 
de Liquidación núm. 68-351/78, a la 
Empresa Veterinarios Int. Municipales 
Direc.Gral. Sanidad, con domicilio en 
calle Independencia, 12 León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Veterinarios Int. Municipales, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido el presente en 
León, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho.—Fernan
do José Galindo Meño. 4912 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

El Presidente de la Junta Vecinal de 
Cembranos, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo (León), solicita de la Comi
saría de Aguas autorización para efec
tuar el vertido de las aguas residuales 
procedentes del alcancarillado de la 
localidad de Cembranos al cauce del 
arroyo El Reguero afluente del rio Esla, 
en término municipal de Chozas de 
Abajo (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro* 

yecta construir son las siguientes: 
Una fosa séptica de planta rectan

gular de 18,40 m. por 4,00 m. de lado 
y una profundidad de 3,00 m. medidas 
exteriores. Dicha fosa irá dividida en 
tres cámaras de 10,00 m., 5,25 m. y 
1,70 m. de longitud. La tercera cámara 
irá dotada de una capa filtrante de un 
metro de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero de 2,25 m. de Ion' 
gitud por 1,80 m. de anchura y una 
profundidad de 1,70 m. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo El Reguero afluente 
del río Esla en término municipal ae 
Chozas de Abajo (León). 

Lo que se hace público en cumpl1^ 
miento de lo dispuesto en el art- -J 
del Decreto de 14 de noviembre ae 
1958 por el que se aprueba el Rep^J' 
mentó de Policía de Aguas y sus Cau-



ees, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen-
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 10 de octubre de 1978.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
4769 Núm. 2097.—1.080 ptas. 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA M DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abri l y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace públi
co que en esta Oficina y a las ONCE 
HORAS del día TREINTA Y UNO 
de OCTUBRE de 1978, han sido de
positados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada ASO
CIACION PROVINCIAL DE EM
PRESARIOS DE DISCOTECAS, SA
LAS DE FIESTA, SALAS DE B A I 
LE, SALAS DE JUVENTUD DE 
LEON, cuyos ámbitos terri torial y 
profesional son, respectivamente, pro
vincial y de empresarios de discote
cas, salas de fiesta, salas de baile y 
salas de juventud de León, siendo los 

-firmantes del Acta de Constitución 
D. GREGORIO PEREZ FERNAN
DEZ, D. ALBERTO TORRES CAS-
TELLANOTTI, D. J U L I A N JAULAR 
ALONSO, D GONZALO TAGARRO 
ALONSO, D. JOSE LUIS TURRA
DO LOPEZ y D. ANGEL M A R T I N 
PRIETO. 

León, 31 de octubre de 1978.—El 
Encargado de la Oficina. 4996 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
núrñero uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado, 

y con el número 2 de 1977, se t rami
tan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Manuel Rodríguez San-
talla3 mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, contra , la 
entidad Vinos Patón, S. L. , con do 
^ i c i l i o en Alcalá de Guadaira (Se 
Vllla), en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos he acordado por re 
Elución de esta fecha sacar a públi 

ca subasta por vez primera, té rmino 
de ocho días y precio de tasación, los 
siguientes bienes embargados como 
de la propiedad de dicha demanda
da para responder de las sumas re
clamadas: 
1.—Una máquina de escribir Hermes 
3000, color blanco y gris, sin número 
visible, semi-portátil . Valorada en 
cinco m i l pesetas. 

2.—Una máquina calculadora mar
ca Canon, modelo Cañóla, P 1 011. 
Valorada en seis m i l pesetas. 

3—Un acondicionador de aire, mar
ca Gibson. Valorado en veinte m i l 
pesetas. 

4. —-Un calentador eléctrico marca 
Sol Termic de un metro aproximada
mente. Valorado en cuatro m i l pe
setas. 

5. —Un filtro para vinos sin marca 
visible, con motor eléctrico acoplado 
marca General Eléctrica Española, de 
2 HP. n.0 6051 A" 86, siendo el filtro 
de acero inoxidable. Valorado en 
ocho m i l pesetas. 

6. —-Mil quinientas cajas de plásti
co color verde, con emblema Vinos 
Patón, S. L., con doce botellas vacías 
cada una, de un l i t ro de capacidad. 
Valoradas en ciento sesenta y cinco 
m i l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala'de Audiencia de este Juz
gado el día treinta de noviembre pró
ximo a las once horas, previniéndo
se a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, todo licitador de
berá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento, 
destinado al e f e c t o una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo ; que e l remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a veint i t rés 
de octubre de m i l novecientos seten
ta y ocho. — José Antonio Vesteiro 
Pérez.—El Secretario (ilegible). 
4933 Núm. 2112—1.420 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don J o s é - A n t o n i o Vesteiro Pérez, 
Juez de Instrucción número uno 
de esta ciudad y partido de Pon-
ferrada. 
Hace público: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l del sumario nú
mero 17/78, sobre lesiones, contra 
Olégario González Magadan, vecino 
de Susañe del Sil, y para la efecti
vidad de las responsabilidades civi
les que en su día pudiera imponér
sele, se embargó como de la propie
dad de dicho penado y se sacan a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y bajo el tipo 

de tasación, la tercera parte de los 
siguientes bienes: 

1. ° —Casa-vivienda de planta baja 
y primer piso, sita en Susañe del Sil, 
barrio de La Poulá, de unos cuaren
ta metros cuadrados, cubierta de p i 
zarra que linda: Norte, camino; 
Este, José González; Sur, el mismo, 
y Oeste, Hros.'de Florentino Gonzá
lez, bastante antigua y en deficiente 
estado, valorada en trece m i l tres
cientas treinta y tres pesetas. 

2. °—Casa destinada a pajar de alto 
y bajo cubierta de pizarra, de unos 
treinta metros cuadrados, en defi
ciente estado de conservación y bas
tante antigua, sita en Susañe, barrio 
de "Amargura" que l inda: Norte, ca
mino; Este, Hros. de José González 
Alvarez; Sur, camino, y Oeste, Ma
nuel García, valorada en ocho m i l 
trescientas treinta y tres pesetas. 

3. °—Prado regadío aí paraje de "Los 
Poulones" en Susañe, de cinco áreas, 
qué linda: Norte, Argentina Gonzá
lez Magadán ; Este, José Alvarez 
Amigo; Sur, Hros. de Vicente Gon
zález, y Oeste, el mismo, valorado en 
seis m i l seiscientas sesenta y seis 
pesetas. 

4. °—Prado regadío en el paraje de 
"Las Roderas", de Susañe, de seis 
áreas, que linda: Norte, Claudio Gon
zález; Este, Natividad Amigo Gon
zález ; Sur, camino, y Oeste, José Ma
gadán Magadán, valorado en seis m i l 
seiscientas sesenta y seis pesetas. 

5. °—Prado de regadío en el paraje 
de "Banzanallana" en Susañe del Sil , 
de quince, áreas que l inda: Norte, 
Hros. de Basilio González; Este, mon
te ; Sur, José González Amigo, y Oes
te, río, valorado en dos m i l quinien
tas pesetas. 

6. °—^Tierra de labor secana en el 
paraje de "Traviesas" en Susañe del 
Sil, de doce áreas, que l inda: Norte 
Asunción Rodríguez; Este, Gabriel 
Magadán; Sur y Oeste Hros. de En
rique González, valorada en dos m i l 
pesetas. 

7.0--Tierra de labor secana en el 
paraje "Llamazales" en Susañe del 
Sil, de doce áreas, que l inda: Norte, 
Florentino Alvarez; Oeste, camino; 
Sur, monte común, y Este, Hros. de 
Florentino González Alvarez, valora
da en m i l trescientas treinta y tres 
pesetas. 

8. °—Tierra labor secano en el pa
raje "Cepillo", en Susañe del Sil, de 
siete áreas que l inda: Norte, monte 
común; Este, José González; Sur, 
Hros. de José González, y Oeste, Clau
dio Amigo, valorada en m i l trescien
tas treinta y tres pesetas. 

9. °—Tierra de labor secana en el 
paraje de "Valderrubio" en Susañe 
del Sil, de seis áreas que l inda: Nor
te, monte; Este, Cándido Amigo; 
Sur, camino, y Oeste, Antonio A m i 
go, valorada en dos m i l pesetas. 

10. °—Tierra de labor secana en el 
paraje de "Tres Surcos" en Susañe 
del Sil, de tres áreas que l inda: Ñor-



te, Enrique Alvarez Garc ía ; Este, 
Santos Alvarez Magadán ; Oeste, Re-
gino González Alvarez, y Sur, here
deros de Eduardo González, valora
da en dos m i l pesetas. 

11. °—Tierra de labor secana en el 
paraje "Fondosin" en Susañe del Sil, 
de tres áreas, que l inda: Norte, ca
mino; Este, Secundino González; 
Sur, Paulino Carro, y Oeste, Socorro 
Magadán, valorada en m i l trescientas 
treinta y tres pesetas. 

12. °—Huerta de regadío en el pa
raje "La Poula" en Susañe del Si l de 
dos áreas que linda: Norte, monte; 
Este y Sur, camino, y Oeste, Aniceto 
González, valorada en m i l seiscientas 
sesenta y seis pesetas. 

Asciende la valoración total de los 
bienes relacionados a la suma de cua
renta y nueve m i l ciento sesenta y 
tres pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de noviembre próximo a 
las doce horas, advirt iéndose a los 
licitadores que para poder tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente sobre la mesa de este 
Juzgado el diez por ciento de la ta 
sación y que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, pudiéndose ce 
der el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de octubre de m i l novecientos seten 
ta y ocho. — José Antonio Vesteiro 
Pérez.-^-El Secretario (ilegible). 
4970 Núm. 2127.—2.600 ptas 

El 

Juzgado de Instrucción • 
número dos de Ponferrada 

Sr. D. Modesto Pérez Rodríguez, 
Juez de Instrucción núm. 2 de Pon 
ferrada y su partido. 
Hace saber. Que por haber sido ha

bido e ingresado en prisión el pena-
do en las diligencias preparatorias nú
mero 63/77 Manuel Calvo Valle, de 
22 años, soltero, sin profesión, hijo de 
Manuel y de María, natural y vecino 
de Ponferrada y que se encontraba en 
ignorado paradero, por medio del pre
sente se dejan sin efecto las órdenes 
de busca y captura publicadas con fe
cha 20 de mayo pasado. 

Dado en Ponferrada a veinte de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—Modesto Pérez Rodríguez.—El 
Secretario (ilegible). 4909 

Edicto ofreciendo acciones legales 
Por tenerlo así acordado el 8r. don 

Modesto Pérez Rodríguez, Juez de Ins
trucción núm. dos de ia ciudad y par
tido de Ponferrada, en diligencias pre
vias número 865/78. sobre muerte de 
un hombre sin identificar, el cual tenia 
unos 66 años, de 1,60 metros de esta
tura, tenía el pelo canoso rizado con 
entradas, le faltaba el ojo derecho, te

nía constitución normal y dentadura 
ennegrecida, faltándole algunas piezas 
y que llevaba vestidas las siguientes 
prendas: chaqueta y suéter color azul, 
siendo la primera de paño y el segundo 
de lana, pantalón gris oscuro, zapatos 
marrones usados, calcetines rotos ne
gros, muda interior blanca, por el pre
sente se hace ofrecimiento de las ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a los familia
res del finado, así como a cualquier 
persona que pueda estimarse perjudi
cada por el relatado óbito, quienes po
drán acudir a deponer en la citada 
causa en el plazo de diez días a partir 
de la publicación de este edicto. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Juez de Instrucción, Modesto 
Pérez Rodríguez.—El Secretario (ilegi
ble). 4921 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

D. Fernando Berrueía y Carraffa, Juez 
de Distrito del Juzgado número uno 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para el día 7 de 

noviembre próximo, a las once treinta 
horas, he señalado la celebración del 
juicio de faltas núm. 747/78, por lesio
nes y daños en circulación, en el que 
es parte interviniente Fortunato Alcal
de Gómez, de sesenta años de edad, 
soltero, hijo de Esteban y Francisca, 
natural de Magaz de Pisuerga (Falen
cia.) y que tuvo su último domicilio al 
parecer en Caravaca-Madrid, Avenida 
de Lasalle sin número. 

Y para que sirva de citación a dicho 
Fortunato Alcalde Gómez, cuyo actual 
paradero se desconoce, y para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, he acordado, expedir el 
presente en León, a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—Fernando Berrueta y Carraffa. 
Ei Secretario, Mariano Velasco. 4989 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.226/78 

seguidos á instancia de Rafael Ignacio 
Ramón García, contra Agilio Aguaron 
Gonzalo, sobre salarios. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día dieciocho de diciembre 
próximo a las 10 horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Agilio Aguaron Gonzalo, con domi
cilio en Madrid, calle Silva, 30, ac
tualmente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a dieciocho de 
octubre de mi l novecientos setenta 
y ocho. - Firmado: J. L. Cabezas.-— 
J. M. Tabarés. 4943 

Anuncios particulares 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
núm. 1 de esta ciudad, en juicio de 
faltas número 652/78, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación en 
término de Borrenes el día 17-6-1978, 
por colisión de una motocicleta y un 
vehículo de matrícula Suiza, BE-88360, 
conducido por Josef Eduard Binker, se 
cita al mismo, hoy en ignorado para
dero, para que el día veintiocho de 
noviembre, a las diez y diez horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Audiencia de éste 
Juzgado sito en calle Queipo de Llano, 
núm. 3, para celebración del juicio 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 23 de octubre de 1978. 
El Secretario (ilegible). 4871 

Comunidad de Regantes 
DE SANTA EULALIA ' 

Otero de Curueño 
Por medio de la presente se convoca 

a iodos los usuarios de las aguas de 
esta Comunidad, a ia Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar en el sitio 
de costumbre, el día 12 del próximo 
mes de noviembre, a las quince horas, 
en primera convocatoria y si no exis
te mayoría a las diecisiete en segunda, 
para tratar del siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación si procede 
del acta de la sesión anterior. 

2. ° Tratar sobre el arreglo del de
rrumbamiento de la presa matriz, en 
el pago La Lameda, y forma de que 
ha de ser realizado este arreglo. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Otero de Curueño, a 25 de octubre 

de 1978.—El Presidente de la Comuni
dad (ilegible). 
4945 Núm. 2118—440 ptas• 

Comunidad de Regantes 
DE SAN ROMAN DE L A VEGA 
Por medio del presente se convo

ca a Junta General ordinaria para el 
día 12 del próximo mes de noviem
bre y hora de las once en primera 
convocatoria, si hay mayoría de usua
rios, o a las doce horas con los usua
rios que haya, en el local de don 
Vidal González Alonso, para tratar 
los asuntos siguientes: 

1. °—Examen de memoria semestral-
2. °—-Examen y aprobación, si Pr0' 

cede, del presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1979. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para 

neral coríbcimiento. . 
San Román de la Vega, a 21 J16 

octubre de 1978.—El Secretario (i}6" 
gible).—V.0 B.0: E l Presidente (u6' 
gible). 
4965 Núm. 21 f 9 . - 440 ptas. 


